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Referencia: Pedido Denegado Sergio Gareis

 

R E S O L U C I Ó N

                                                Sesión Ordinaria, 26 de Noviembre de 2025.-

VISTO:

            La nota ingresada a este Concejo por el Señor Gareis, Sergio Horacio, D.N.I. N° 16.200.860, bajo 
expediente N° 30.932/25, y

CONSIDERANDO:

         Que en la nota presentada el Señor Gareis, Sergio Horacio, solicita el permiso de construcción de un sobre 
techo metalico por fuera de la línea de edificación municipal para resguardar su vehiculo, en el domicilio de su local 
“Carnicería la Frisia” ubicado en Avenida Independencia 276, Registro N°5825, Manzana 402, Distrito RM2 Z.U. 
de la ciudad de Crespo.

        Que esta presentación llega al Concejo debido a que desde la Subdirección de Planeamiento y Obras Privadas 
se observo el inicio de la construcción del mismo, sin autorización alguna y actuando en consecuencia se determino 
la paralización de la misma.

         Que de acuerdo al informe recibido por el área competente, esta construcción se encuentra en el espacio 
público y la colocación de elementos de soporte por fuera de los límites del terreno no se encuentran permitidos en 
las ordenanzas vigentes, por lo que no se autoriza su construcción.

          Que habiendo analizado el pedido en la Comisión de Planeamiento y Comisión General se considera 



importante no fomentar este tipo de construcciones por fuera de las parcelas, manteniendo de esta manera un orden 
y el uso adecuado de cada espacio dentro de la ciudad.

          Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO

R E S U E L V E

ARTICULO 1°: Dispónese no otorgar el pedido solicitado por el Señor Gareis, Sergio Horacio D.N.I. N° 
16.200.860, por los motivos expuestos en los considerandos,  respecto de la construcción solicitada, en el domicilio 
ubicado en Avenida Independencia 278, de la ciudad de Crespo.

ARTICULO 2°: Comuníquese con copia al interesado y a la Subdirección de Planeamiento y Obras Privadas.

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.
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